
     

  
Correcp. Expta, D-00158/95- H..C.D.- . 

   

  

1. 

  

     

1I0NOR4131  1 ÇÇliCEJO 	FIT BEJL TE.D1IANUi 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE JNCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

R D JL  14 A L.A 8 12 2 
e 	ArLículo-12:-Recoriócese de legítimo abono y autorizase el pago de la 

suma de $ 8.t3' l,39.- (PESOS OCHO [11L SEISCIENTOS SESENTA 
Y UNO CON T1 NTA Y NUEVE CENTAVOS), a favor del agente 
NUÑEZ RENE. . .,jo N2 6E12/3 conforme se detalla, en 
concepto de 

LicenciL no gozada año 1993 

Artículo-22:--Impútese el importe reconocido en el Artículo 
precedente, ce acuerdo al detalle que sigue, por no 
haber sido coi tabilizado al cierre del ejercicio 1993 

Finalidad 1 - Unid¿ 11 3 - Partida 11.1.37 en exceso 

• Art1cu10--3Q:-Autorjzase a oinpenaar loo excesos que se produzcan en 
las partidas indicadas en al Artículo anterior, con 
economías regitradau al cierre del ejercicio 1993 

Artícuio-42:--Regístrese l 	deuda reconocida en el Artículo 	12, 
debitando al Tubro 'Resultado de Ejercicios Vencidos", 
con crédito a Rubro "Deuda Flotante".- 

ArLiculo-59 : -Autorizase a actualizar la liquidación que corresponda 
en base a valc'es vigentes en oportunidai del pago. 
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